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 El presente informe es una recopilación de la información que figura en los informes 
de los órganos de tratados, los procedimientos especiales, incluidas las observaciones y 
comentarios del Estado interesado, y en otros documentos oficiales pertinentes de las 
Naciones Unidas. En el informe no se consignan más opiniones, observaciones o 
sugerencias de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos (ACNUDH) 
que las que figuran en los informes hechos públicos por ésta. Se sigue la estructura de las 
directrices generales aprobadas por el Consejo de Derechos Humanos. La información 
incluida se documenta sistemáticamente en las notas. El informe se ha preparado teniendo 
en cuenta que el primer ciclo del examen abarca cuatro años. Cuando no se ha dispuesto de 
información reciente se han utilizado también los últimos informes y documentos 
disponibles que no estaban desactualizados. Como solamente se recopila la información 
contenida en los documentos oficiales de las Naciones Unidas, la falta de información sobre 
algunas cuestiones específicas o la escasa atención dedicada a éstas puede deberse a que no 
se ha ratificado el tratado correspondiente y/o a un bajo nivel de interacción o cooperación 
con los mecanismos internacionales de derechos humanos. 
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 I. Antecedentes y marco 

 A. Alcance de las obligaciones internacionales1 

Tratados universales 
fundamentales de derechos 
humanos2 

Fecha de ratificación, 
adhesión o sucesión 

Declaraciones/ 
reservas 

Reconocimiento de competencias concretas de 
órganos de tratados 

ICERD  13 de septiembre de 2001 No Denuncias individuales (art. 14): No 

ICESCR 1º de mayo de 1972 Reserva: art. 10 2)3 - 

ICCPR 1º de mayo de 1972 No Denuncias entre Estados (art. 41): No 

CEDAW  9 de marzo de 1984 No - 

CAT  21 de febrero de 1997 No Denuncias entre Estados (art. 21): No
Denuncias individuales (art. 22): No
Procedimiento de investigación (art. 20): No 

CRC  30 de julio de 1990 No - 

OP-CRC-AC  28 de enero de 2002 Declaración vinculante a 
tenor del art. 3: 18 años 

- 

CRPD 19 de mayo de 2008 No - 

Tratados fundamentales en los que Kenya no es parte: OP-ICESCR4, ICCPR-OP 1, ICCPR-OP 2, OP-CEDAW, OP-CAT, 
OP-CRC-SC (sólo firma, 2000), ICRMW, OP-CRPD y CED (sólo firma, 2007) 

 
Otros instrumentos internacionales relevantes5 Ratificación, adhesión o sucesión 

Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio No 

Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional Sí 

Protocolo de Palermo6 Sí 

Refugiados y apátridas7 Sí, excepto las Convenciones de 1954 y 1961 

Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y sus Protocolos adicionales8 Sí, excepto el Protocolo adicional III 

Convenios fundamentales de la OIT9 Sí, excepto el Convenio Nº 87 

Convención relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la 
Enseñanza (UNESCO) No 

1. En 2007, el Comité de los Derechos del Niño (CRC) instó a Kenya a ratificar el 
Convenio de La Haya de 1993 relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en 
materia de Adopción Internacional10. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (CESCR) recomendó que el Estado retirara su reserva al párrafo 2 del artículo 10 
del Pacto11. En 2008 el Comité contra la Tortura (CAT) exhortó a Kenya a considerar la 
posibilidad de formular la declaración prevista en el artículo 22 de la Convención12. 

 B. Marco constitucional y legislativo  

2. El equipo de las Naciones Unidas en Kenya señaló que el capítulo sobre la Carta de 
Derechos de la Constitución no mencionaba los derechos económicos, sociales y culturales 
y que las disposiciones de la Constitución seguían perpetuando la discriminación por 
motivos de estatuto personal y ciudadanía13. 
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3. En 2005 el Comité de Derechos Humanos indicó que los tribunales no invocaban en 
la práctica las disposiciones de los instrumentos internacionales de derechos humanos, en 
particular el ICCPR14. El CAT lamentó que el Código Penal y el Código de Procedimiento 
Penal no contuvieran una definición de tortura15. 

4. El equipo de las Naciones Unidas en Kenya indicó que desde 2004 se habían 
promulgado varias leyes para promover los derechos humanos16, que el problema de la 
aplicación socavaba el efecto de esas leyes y que no se habían aprobado las leyes 
fundamentales sobre la propiedad matrimonial, el matrimonio, la protección de la familia, 
la igualdad y la trata de personas17. 

5. El CAT observó con preocupación que en la Ley de inmigración no se hacía 
referencia al principio absoluto de no devolución en relación con la tortura y que dicha ley 
no preveía un proceso de examen independiente de las órdenes de expulsión18. 

6. En 2007 el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW) observó con satisfacción la promulgación de la Ley de ética del funcionariado 
por la que se prohibía el acoso sexual en el trabajo19. Sin embargo, le preocupaba que aún 
no se hubiera incorporado en la Constitución ni en ninguna otra ley una definición de 
discriminación de la mujer acorde con la Convención20. 

7. En 2008 la misión de investigación del ACNUDH en Kenya (misión del 
ACNUDH), desplegada para que investigara los actos de violencia y las denuncias de 
graves violaciones de los derechos humanos tras las elecciones presidenciales de diciembre 
de 2007, acogió con satisfacción el acuerdo para examinar y reformar, entre otras cosas, la 
Constitución, el Parlamento, la policía y los sistemas jurídico, judicial y electoral21. 

 C. Infraestructura institucional y de derechos humanos 

8. En 2005 el Comité Internacional de Coordinación de las Instituciones Nacionales de 
Promoción y Protección de los Derechos Humanos otorgó a la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos de Kenya la categoría "A", que le fue confirmada en 200822. El Comité 
Internacional de Coordinación subrayó la necesidad de que la Comisión dispusiera de 
autonomía financiera23. 

9. El CAT acogió con beneplácito el establecimiento de una Junta de Supervisión de la 
Policía, de carácter civil e independiente24. 

 D. Medidas de política 

10. El equipo de las Naciones Unidas en Kenya informó de que el marco normativo 
dirigido a promover los derechos humanos se había fortalecido en los últimos tres años25. 
Preocupaba al CRC que siguiera pendiente la aprobación del plan de acción nacional para 
la infancia26. 

11. En el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD) 
2009-2013 para Kenya se señalaba que el objetivo de ese país era promulgar y poner en 
marcha en 2012 el marco necesario para la aplicación de las estrategias relativas al estado 
de derecho, los procesos electorales y políticos, la democracia y la prestación de servicios 
públicos, la transparencia y la rendición de cuentas, la administración pública y la 
prestación de servicios, la seguridad, la consolidación de la paz y la gestión de conflictos27. 

12. En 2005 Kenya aprobó el Plan de Acción para 2005-2009 del Programa Mundial 
para la Educación en Derechos Humanos que se centraba en el sistema nacional de 
enseñanza28. 
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 II. Promoción y protección de los derechos humanos sobre el 
terreno 

 A. Cooperación con los mecanismos internacionales de derechos humanos 

 1. Cooperación con los órganos de tratados 

Órgano de 
tratado29 

Último informe 
presentado y examinado 

Últimas observaciones 
finales Medidas de seguimiento Presentación de informes 

CERD - - - Informe inicial e informes segundo y 
tercero retrasados desde 2002, 2004 y 
2006, respectivamente 

CESCR 2006 Noviembre de 2008 - Informes segundo a quinto previstos en 
junio de 2013 

Comité de 
Derechos 
Humanos  

2004 Marzo de 2005 Julio de 2006 Tercer informe retrasado desde 2008 

CEDAW  2006 Agosto de 2007 - Séptimo informe previsto en abril de 
2009, presentado en julio de 2009 

CAT 2007 Noviembre 2008 Retrasado desde 
noviembre de 2009 

Segundo informe previsto en noviembre 
de 2012 

CRC 2005 Febrero 2007 - Informes tercero, cuarto y quinto previstos 
en septiembre de 2012 

OP-CRC-AC - - - Informe inicial retrasado desde febrero de 
2004 

CPRD - - - Informe inicial previsto en octubre de 
2010 

 2. Cooperación con los procedimientos especiales 

Invitación permanente cursada No 

Visitas o informes sobre 
misiones más recientes 

Relator Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias (16 a 25 de febrero 
de 2009)30 
Representante del Secretario General sobre los derechos humanos de los desplazados internos 
(19 a 23 mayo de 2008)31 
Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los 
indígenas (4 a 14 de diciembre de 2006)32 
Relator Especial sobre una vivienda adecuada como elemento integrante del derecho a un nivel de 
vida adecuado (9 a 22 de febrero de 2004)33 

Visitas acordadas en principio  

Visitas solicitadas y aún no 
acordadas 

Experta independiente sobre cuestiones de las minorías (2009) 
Experto independiente encargado de la cuestión de los derechos humanos y la extrema pobreza 
(2007) 
Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados (2004 y 2008) 
El anteriormente llamado Representante Especial del Secretario General sobre la situación de los 
defensores de los derechos humanos (2003) 
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Facilitación/cooperación 
durante las misiones 

El Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de 
los indígenas agradeció al Ministerio de Justicia y Asuntos Constitucionales su invitación y 
cooperación34 
El Relator Especial sobre una vivienda adecuada como elemento integrante del derecho a un nivel 
de vida adecuado dijo estar impresionado por la preparación y el genuino interés de los 
funcionarios gubernamentales35 

Medidas de seguimiento de las 
visitas 

 

Respuestas a cartas de 
transmisión de denuncias y a 
llamamientos urgentes 

Durante el período que se examina se transmitieron 20 comunicaciones pero Kenya no respondió 
a ninguna de ellas36 

Respuestas a cuestionarios 
sobre cuestiones temáticas 

Kenya no respondió a ninguno de los 21 cuestionarios enviados por titulares de mandatos de 
procedimientos especiales37 

 3. Cooperación con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos  

13. En 2008 el ACNUDH envió un asesor en derechos humanos al equipo de las 
Naciones Unidas en Kenya para que, entre otras cosas, apoyara a la Organización en la 
asistencia a las instancias nacionales relativa a la rendición de cuentas, la impunidad y la 
justicia de transición38. 

14. En 2008 el ACNUDH organizó la primera celebración del Día de los Derechos 
Humanos en Kenya39. 

 B. Cumplimiento de las obligaciones internacionales de derechos 
humanos, teniendo en cuenta el derecho internacional humanitario 
aplicable 

 1. Igualdad y no discriminación 

15. El Comité de Derechos Humanos observó con preocupación que persistía la 
discriminación sistémica de la mujer, de hecho y de derecho; por ejemplo, la desigualdad 
de acceso a los derechos de propiedad, la práctica discriminatoria de "heredar la esposa" y 
desigualdades en el derecho de sucesión o legados. Además, señaló que la persistencia de la 
aplicación de algunas normas consuetudinarias, como que se permitiera el matrimonio 
poligámico, desvirtuaba las disposiciones constitucionales y legislativas contra la 
discriminación40. 

16. En sus respuestas de 2006 a las observaciones finales del Comité de Derechos 
Humanos, Kenya indicó, entre otras cosas, que existían varios mecanismos para garantizar 
la igualdad de derechos y trato entre mujeres y hombres y proscribir la discriminación por 
motivos de género41, y que el Gobierno no veía ninguna posibilidad de prohibir la 
poligamia sin intensas negociaciones y actividades de promoción, para lo cual se estaban 
sentando las bases42. 

17. Preocupaba al CEDAW que la Constitución no previera la igualdad de derechos de 
ciudadanía para la mujer43. El CRC expresó su preocupación por la discriminación de hecho 
que sufrían los niños extramatrimoniales, los infectados por el VIH o afectados por el 
VIH/SIDA, los huérfanos, los niños de la calle y los niños de madre keniana y padre no 
keniano44. 

18. En 2008 la Experta independiente sobre cuestiones de las minorías informó de que a 
los miembros de la minoría nubia se les negaba al parecer la nacionalidad keniana y se les 
impedía votar y presentarse como candidatos, solicitar empleo45 o poseer tierras46. En 2008 
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el CESCR recomendó que se reconociera a los nubios y los ogiek como comunidades 
étnicas distintas y su derecho a la conservación, protección y desarrollo de su patrimonio e 
identidad culturales47. 

19. El equipo de las Naciones Unidas en Kenya indicó que había un sentimiento 
generalizado de exclusión y marginación, especialmente de los habitantes de la región 
septentrional y de algunas partes de la región costera de Kenya, quienes se encontraban 
atrapados en un círculo vicioso de violencia o conflicto armado y pobreza48. 

20. El equipo de las Naciones Unidas en Kenya señaló que el país había promulgado 
una ley para proteger a las personas con discapacidad. Sin embargo, su aplicación seguía 
siendo insuficiente y aún no se cumplía la recomendación contenida en la ley de contratar a 
un 5% de ese grupo de población49. 

21. La Misión del ACNUDH informó de que la discriminación en la distribución de la 
riqueza y el poder económico y político, y la falta de protección adecuada y de vías de 
recurso efectivo, habían creado mucho resentimiento en la población50. 

 2 Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de la persona 

22. Preocupaba al Comité de Derechos Humanos que hubiera un gran número, 
indeterminado, de condenados a muerte y que se dictara esa pena por delitos que no 
constituían "más graves delitos" en el sentido del ICCPR51. Preocupaba particularmente al 
CRC que, si bien estaba prohibida la pena de muerte para los niños, según algunas 
informaciones se seguía condenando a niños a esa pena52. 

23. En 2009, tras su misión a Kenya, el Relator Especial sobre las ejecuciones 
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias llegó a la conclusión de que frecuentemente la policía 
ejecutaba a personas y de que predominaba un clima de impunidad. Lo más inquietante era 
la existencia de escuadrones de la muerte integrados por policías, bajo las órdenes de 
mandos policiales, y acusados de eliminar a presuntos líderes y miembros de 
organizaciones delictivas53. El Relator Especial concluyó además que en la región del 
Monte Elgon la milicia de Sabaot Land Defence Force y las fuerzas de seguridad del 
Gobierno ejercían una brutalidad generalizada, que incluía tortura y homicidios 
injustificables54. El Comité de Derechos Humanos recomendó que Kenya investigara con 
prontitud las denuncias de muerte ilícita a manos de policías o agentes del orden y 
enjuiciara a los responsables55. En un informe de 2009 de la Oficina de Coordinación de 
Asuntos Humanitarios (OCAH) se indicaba que en ese año habían muerto por lo menos 323 
personas en zonas de pastoreo debido a conflictos por los recursos56. 

24. En una declaración conjunta de 4 de enero de 2008, 14 titulares de mandatos 
expresaron su profunda preocupación por los acontecimientos que siguieron al anuncio de 
los resultados electorales de 30 de diciembre de 2007. Los titulares de mandatos 
condenaron firmemente la violencia extrema que se había producido en Eldoret el 1º de 
enero de 2008, donde murieron decenas de civiles, incluidos mujeres y niños, cuando una 
muchedumbre prendió fuego a una iglesia. Manifestaron su alarma ante las denuncias de 
casos de uso excesivo de la fuerza por parte de las fuerzas de seguridad contra los 
manifestantes y otros civiles57. La misión del ACNUDH informó de que la violencia había 
producido más de mil muertos, cientos de miles de personas se habían visto forzadas a huir 
y decenas de miles de casas, comercios y empresas habían sido destruidos y saqueados58. 

25. La misión del ACNUDH reconoció que el Estado de Kenya hacía frente a 
limitaciones y restricciones; que en varios casos el Estado sí había ejercido un cierto grado 
de moderación y ofrecido protección de última instancia para impedir que continuaran las 
agresiones físicas contra la población forzada a huir; y que, sin embargo, el Estado no había 
adoptado todas las medidas adecuadas para proteger los derechos de sus ciudadanos a la 
vida y la integridad física, la propiedad, los derechos democráticos y la libertad de 
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expresión, de reunión y de circulación59. La misión señaló que según las cifras del propio 
Gobierno la policía era responsable del 10% de las muertes60. 

26. El equipo de las Naciones Unidas en Kenya indicó que habían aumentado los delitos 
urbanos, la inseguridad general y las actividades delictivas de milicias como la Mungiki y 
la Kisungusungu, formadas principalmente por jóvenes desempleados y desfavorecidos61. 
Señaló, además, que un enfoque múltiple que incluyera garantías de que los delincuentes se 
enfrentarán a la ley sería necesario en el largo plazo62. 

27. El equipo de las Naciones Unidas en Kenya dijo que la tortura, la detención sin 
juicio, los malos tratos y las violaciones masivas de los derechos de los detenidos no 
cesaban63. Preocupaba especialmente al Comité de Derechos Humanos la información sobre 
el número extremadamente alto de casos de muerte de personas detenidas64. El CAT 
expresó su preocupación por la corrupción generalizada entre los agentes de policía65. 

28. En marzo de 2007, durante el cuarto período de sesiones del Consejo de Derechos 
Humanos, la delegación de Kenya informó verbalmente al Relator Especial sobre la tortura, 
en particular sobre las iniciativas adoptadas en el marco del programa de reforma sectorial 
de la gobernanza, la justicia y el orden público, los programas de formación de policías y 
agentes penitenciarios sobre la prevención y prohibición de la tortura, y las reformas de los 
departamentos de policía y de asuntos penitenciarios66. 

29. El CESCR expresó su preocupación por la incidencia de la violencia doméstica, el 
escaso número de denuncias y la inexistencia de disposiciones jurídicas penales que 
tipificaran como delito ese tipo de violencia67. En 2009 la Relatora Especial sobre la 
violencia contra la mujer afirmó que la falta de garantías de igualdad en el derecho a la 
propiedad en caso de separación o divorcio disuadía a la mujer de dejar a un marido 
violento68. En 2007 la Relatora Especial sobre los derechos humanos de las víctimas de la 
trata de personas, especialmente mujeres y niños, se refirió a las costumbres relacionadas 
con los matrimonios forzados69. En un informe de 2009 del Fondo de Desarrollo de las 
Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) se indicaba que múltiples factores impedían a 
las supervivientes de la violencia sexual obtener tratamiento médico, atención y apoyo70. 

30. El CESCR71, el CEDAW72, el Comité de Derechos Humanos73 y el CAT74 
manifestaron su preocupación por que se siguiera practicando en Kenya la mutilación 
genital femenina. El CESCR señaló que la práctica estaba prohibida sólo si se realizaba a 
niñas y recomendó la promulgación de leyes que tipificaran como delito la mutilación 
genital de las mujeres adultas75.  

31. Preocupaban al CAT las pésimas condiciones de detención en las prisiones, 
particularmente el hacinamiento, la falta de servicios médicos adecuados y el alto nivel de 
violencia76. 

32. El Comité de Derechos Humanos77 y el CRC78 observaron con preocupación las 
denuncias de trata de niños y casos de prostitución infantil. Preocupaba al Comité de 
Derechos Humanos que Kenya no hubiera enjuiciado ni castigado los delitos de trata, ni 
ofrecido protección adecuada a las víctimas79. El CRC instó a Kenya a establecer una 
política y unas directrices nacionales globales sobre la adopción acordes con la 
Convención80. 

33. El CRC expresó su profunda preocupación por el alto número de niños de la calle, la 
negación de sus derechos a la educación y a la atención de la salud, y su vulnerabilidad ante 
varias formas de violencia, en particular el abuso sexual, la explotación y la detención 
arbitraria y abusiva81. 
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 3. Administración de justicia, incluida la lucha contra la impunidad, y estado de derecho 

34. El equipo de las Naciones Unidas en Kenya afirmó que existía la opinión 
generalizada de que el poder judicial no era independiente82. El Comité de Derechos 
Humanos expresó su preocupación por las fallas graves en la administración de justicia 
principalmente por falta de recursos humanos y materiales y la lentitud en los trámites83. 
Observó con preocupación que, debido por ejemplo a la corrupción generalizada, el acceso 
a los tribunales nacionales y a los recursos judiciales era limitado, y señaló que otro motivo 
de preocupación era que con frecuencia no se cumplían las órdenes ni los fallos judiciales84. 
En sus respuestas de 2006 Kenya señaló que había adoptado una serie de medidas para dar 
a la judicatura más control y poder sobre sus propios recursos y protegerla contra 
injerencias85. 

35. Preocupaba al CRC que en determinados casos se tratara a los niños como adultos 
delincuentes y que se hubiera avanzado muy poco en el establecimiento de un sistema de 
justicia juvenil eficaz fuera de la capital86. Preocupaba al CAT87 y al CRC88 que la edad de 
responsabilidad penal fuera de 8 años. El CAT recomendó elevar, con carácter urgente, la 
edad mínima de responsabilidad penal a fin de ajustarla a las normas internacionales89. 

36. El equipo de las Naciones Unidas en Kenya indicó que en general no se respetaba el 
estado de derecho y que la práctica de la impunidad prevalecía y estaba generalizada90. La 
misión del ACNUDH informó de que las secuelas perdurables de la impunidad habían 
contribuido y seguían contribuyendo a fomentar el resurgimiento y la persistencia de la 
violencia y el conflicto91. 

37. Según el Relator Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o 
arbitrarias, una comisión nacional de investigación había informado en detalle de las 
circunstancias de la muerte de 1.113 personas tras las elecciones de 2007. Sin embargo, las 
recomendaciones de la Comisión aún no se habían aplicado. Los responsables de la 
violencia posterior a las elecciones, en particular los policías responsables de las 
ejecuciones extrajudiciales y los funcionarios que organizaron o instigaron la violencia, 
seguían siendo inmunes al enjuiciamiento casi 18 meses después92. La misión del 
ACNUDH recomendó que Kenya considerara la posibilidad de adoptar medidas especiales 
e independientes de enjuiciamiento, posiblemente con apoyo internacional, a fin de 
fortalecer su capacidad para llevar ante la justicia a los autores de la violencia posterior a 
las elecciones93. 

38. La Alta Comisionada Adjunta para los Derechos Humanos afirmó que la aplicación 
de las recomendaciones formuladas por la Comisión de Investigación sobre la Violencia 
Posterior a las Elecciones —en particular el establecimiento de un tribunal especial con 
credibilidad y la reforma de las fuerzas de seguridad— sería un prueba fundamental de la 
lucha de la dirigencia política keniana para poner fin a la impunidad94. Añadió que una 
Comisión de la Verdad, la Justicia y la Reconciliación creíble y totalmente independiente 
podría desempeñar un papel importante y complementario para promover la rendición de 
cuentas y la reconciliación95. 

39. El equipo de las Naciones Unidas en Kenya informó de que el sistema de protección 
de testigos era débil e ineficaz, lo que era motivo de gran preocupación especialmente a la 
luz de los procesos de justicia de transición en curso96. El Relator Especial sobre las 
ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias informó sobre las amenazas, el acoso y la 
muerte de defensores de los derechos humanos que le habían prestado declaración durante 
su misión97. La misión del ACNUDH recomendó garantizar la protección de las víctimas y 
los testigos de violaciones de los derechos humanos, así como de los defensores de los 
derechos humanos98. 

40. El Comité de Derechos Humanos expresó su preocupación por que la mayoría de los 
sospechosos no tuviera acceso a un abogado durante las etapas iniciales de la detención99 y 
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que sólo los acusados de delitos castigados con la pena de muerte tuvieran acceso a 
asistencia letrada100. El CAT instó a Kenya a asegurarse de que la falta de recursos no fuera 
un obstáculo para el acceso a la justicia y a que pusiera urgentemente en práctica el plan 
nacional de asistencia letrada, que podría complementarse con la creación de una Oficina 
del Defensor Público101. 

41. Preocupaban al CAT los problemas y retrasos relacionados con la concesión de 
indemnizaciones a las víctimas de la tortura102. 

 4. Derecho a la intimidad, el matrimonio y la vida familiar 

42. El CEDAW expresó su preocupación por que el matrimonio infantil siguiera 
teniendo lugar, a pesar de que la Ley de la infancia establecía en 18 años la edad mínima 
para contraer matrimonio. Asimismo, se mostró preocupado de que recayera 
exclusivamente en la madre la responsabilidad jurídica de criar a los hijos cuando los 
padres no estaban casados en el momento de su nacimiento ni se casaban ulteriormente103. 

 5. Libertad de circulación 

43. El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) 
promovió firmemente la inclusión del derecho a la libre circulación en las políticas del 
Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el Convenio de 1951. Añadió que la política 
explícita del Gobierno exigía a los refugiados vivir en campamentos104, lo que según el 
CRC se traducía, entre otras cosas, en que los niños tuvieran sólo un limitado acceso a los 
servicios de educación y salud y restricciones en el ejercicio de su derecho a la libertad de 
circulación, de expresión y de asociación105. 

 6. Libertad de expresión, de asociación y de reunión pacífica, y derecho a participar en 
la vida pública y política 

44. En 2008 el Relator Especial sobre el derecho a la libertad de opinión y de expresión 
y la Relatora Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos 
enviaron un llamamiento urgente relativo a la detención de más de 60 periodistas y 
activistas de la sociedad civil que se habían reunido para protestar contra el proyecto de ley 
de enmienda de la Ley de medios de comunicación de 2008, que había sido aprobado por el 
Parlamento. Se manifestó la preocupación de que si se ratificaba el proyecto podría 
utilizarse para coartar la libertad de los medios de comunicación106. 

45. En 2005 la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 
de la OIT solicitó información sobre las medidas adoptadas para que las disposiciones 
relativas al registro de sociedades, que figuraban en la Ley de sociedades de 1968, se 
pusieran en conformidad con el Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso de la OIT, 
de 1957107. Preocupaba al Comité de Derechos Humanos que las grandes reuniones 
políticas públicas estuvieran sujetas a un requisito de notificación previa de por lo menos 
tres días y que la autorización de manifestaciones públicas hubiera sido denegada por 
motivos no establecidos en las justificaciones enumeradas en el artículo 21 del ICCPR. Le 
preocupaba además que al parecer no existiera una vía de recurso contra la denegación de 
autorización108. 

46. El Relator Especial sobre el derecho a la libertad de opinión y de expresión y la 
Relatora Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos, conjunta y 
separadamente, así como el Relator Especial sobre la cuestión de la tortura, transmitieron 
una serie de comunicaciones relativas a presuntas intimidaciones, acosos, detenciones 
arbitrarias, interrogatorios y torturas contra defensores de los derechos humanos y también 
relativas a la violenta represión de las manifestaciones109. 
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47. La misión del ACNUDH informó de que las constataciones de varias misiones de 
observación y de informes independientes indicaban que se negaba a los votantes kenianos 
sus derechos democráticos básicos a elecciones libres y justas110. 

 7. Derecho al trabajo y a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo  

48. El CESCR recomendó que se adoptaran medidas específicas para que las mujeres, 
especialmente las que vivían en zonas rurales y zonas urbanas desfavorecidas, accedieran al 
mercado de trabajo en igualdad de condiciones con los hombres, y para que el principio de 
igual remuneración por trabajo de igual valor se respetase en la práctica111. 

49. El CESCR recomendó que Kenya aumentara, reajustara anualmente e hiciera 
cumplir los salarios mínimos a fin de que éstos proporcionaran a los trabajadores un nivel 
adecuado de vida112 y que adoptara medidas urgentes para velar por la libertad de fundar 
sindicatos y afiliarse a ellos, impidiera toda injerencia en la gestión y administración de los 
sindicatos y eliminara las restricciones excesivas al derecho de huelga en la legislación y en 
la práctica113. 

50. El CRC observó con preocupación la falta de normas o políticas nacionales en 
materia de trabajo infantil114. Tomó nota de las informaciones acerca de los graves y 
persistentes problemas de explotación económica de niños y del número de niños que 
realizaban trabajos peligrosos115. En 2003 la Comisión de Expertos de la OIT recordó la 
importancia de establecer la edad mínima de admisión al empleo o trabajo en todos los 
sectores, incluida la agricultura116. 

51. En 2009 la Comisión de Expertos de la OIT pidió al Gobierno que adoptara las 
medidas necesarias para derogar o modificar las disposiciones de la Ley sobre la autoridad 
de los jefes relativas al trabajo forzoso a fin de que fueran compatibles con el Convenio 
sobre el trabajo forzoso de la OIT117. La Comisión esperaba que se modificara el Código 
Penal para cerciorarse de que el hecho de exigir ilegalmente trabajo forzoso u obligatorio 
fuera objeto de sanciones penales y de que las sanciones impuestas fueran eficaces118. 

 8. Derecho a la seguridad social y a un nivel de vida adecuado 

52. En el MANUD se señaló que la pobreza, especialmente la falta de ingresos, seguía 
siendo el problema más importante de los kenianos119. El CESCR expresó su preocupación 
por que más de la mitad de la población viviera en condiciones de extrema pobreza120. La 
misión del ACNUDH informó de que las violaciones de los derechos económicos y sociales 
existían antes de la violencia reciente, como demostraba la falta de acceso al agua, los 
alimentos y a servicios médicos y viviendas dignas, el índice de desempleo juvenil y las 
flagrantes desigualdades121. 

53. El CEDAW encomió el establecimiento del Fondo para el desarrollo de las 
circunscripciones dirigido a mejorar la vida de las mujeres de las zonas rurales122. El CRC 
expresó su pesar de que en la estrategia de reducción de la pobreza no se tuviera en cuenta a 
los niños123. 

54. Preocupaba al CESCR que el Fondo nacional de seguridad hospitalaria abarcase 
únicamente un pequeño porcentaje de trabajadores del sector informal y que el proyecto de 
ley del seguro médico nacional de 2004, que tenía por objeto introducir un programa de 
seguro médico obligatorio para todos los ciudadanos, no obtuviera el consentimiento 
presidencial124. Le preocupaba además que muchos planes de pensiones no estuvieran 
suficientemente financiados y que el Fondo nacional de seguridad social no incluyera 
ningún plan de asistencia social en el que los afiliados no hicieran aportaciones125. 

55. El CESCR, si bien acogió con satisfacción la introducción de servicios gratuitos de 
atención prenatal para mujeres embarazadas, expresó su preocupación de que los índices de 
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mortalidad maternoinfantil seguían siendo altos y las mujeres no tenían acceso a servicios 
de salud reproductiva y sexual de calidad126. El CESCR tomó nota de la reciente baja de la 
prevalencia del VIH pero manifestó su preocupación de que Kenya seguía enfrentando una 
grave epidemia, especialmente entre las mujeres jóvenes127. 

56. La misión del ACNUDH informó de que la mala gestión de la distribución de las 
tierras, especialmente en el valle del Rift, había generado conflictos en relación con las 
tierras cultivables128. En el MANUD se subrayó que el problema de las sequías y las 
inundaciones se había vuelto permanente y tenía graves consecuencias socioeconómicas, 
como la inseguridad alimentaria crónica y la mayor vulnerabilidad129. En el MANUD se 
indicaba además que los recursos hídricos estaban siendo amenazados cada vez más por la 
contaminación, la degradación de las zonas de captación y la sobreexplotación. La mayor 
parte de los asentamientos informales disponían de muy pocos lugares para la eliminación 
de excrementos y, debido al hacinamiento, no había espacio para la eliminación de 
desechos130. 

57. En 2004 el Relator Especial sobre una vivienda adecuada como elemento integrante 
del derecho a un nivel de vida adecuado, tras su misión a Kenya, formuló una serie de 
recomendaciones en relación, entre otras cosas, con la incorporación de la perspectiva de 
los derechos humanos en las políticas sectoriales, en los programas de mejoramiento de 
viviendas y barrios marginales y en los marcos constitucional y jurídico, y la aplicación de 
indicadores que tuvieran en cuenta los derechos humanos; el examen de los programas y 
políticas existentes y de las leyes en proceso de elaboración con objeto de orientarlos hacia 
las mujeres y los segmentos más pobres, vulnerables y marginados de la población; la 
aplicación de un enfoque global para resolver las cuestiones relativas a los desalojos 
forzosos, la seguridad de la tenencia, la legalización de los asentamientos informales y el 
mejoramiento de los barrios marginales; y el establecimiento de un tribunal cuasijudicial 
relativo a los asentamientos humanos informales131. 

 9. Derecho a la educación 

58. El equipo de las Naciones Unidas en Kenya indicó que la tasa de matriculación del 
sistema de enseñanza obligatorio y gratuito de Kenya, en valores brutos, había aumentado 
en más del 90% en el plano nacional pero la educación todavía no era accesible para los 
niños de familias pobres132. El CRC observó que las tasas de matriculación y alfabetización 
de los niños de grupos minoritarios e indígenas, especialmente las niñas, eran inferiores a la 
media nacional133. Le preocupaba la baja matriculación en instituciones de atención de la 
primera infancia y de enseñanza preescolar134. 

59. Según el equipo de las Naciones Unidas en Kenya, la calidad de la enseñanza seguía 
siendo un problema debido a que el número de alumnos por maestro era de 
aproximadamente 100. La falta de formación técnica profesional era una de las causas de la 
carencia de personas cualificadas, necesarias para impulsar algunos sectores de la 
economía135. 

 10. Minorías y pueblos indígenas 

60. En 2007 el Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de los indígenas, tras su misión a Kenya en 2006, señaló que las 
comunidades indígenas de Kenya estaban constituidas por grupos minoritarios de 
cazadores-recolectores y de pastores, que vivían mayoritariamente en las tierras áridas y 
semiáridas. Sus medios de subsistencia y sus culturas habían sido tradicionalmente objeto 
de discriminación y su falta de reconocimiento legal y autonomía reflejaba su marginación 
social, política y económica. Las principales cuestiones relacionadas con los derechos 
humanos a que hacían frente se referían a la pérdida y la degradación ambiental de sus 
tierras, sus bosques tradicionales y sus recursos naturales, así como a las políticas de 
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desarrollo y conservación inadecuadas. La falta de servicios sociales y de salud en las 
comunidades indígenas repercutía gravemente sobre todo en las mujeres y los niños. El 
Relator Especial formuló recomendaciones con la intención de contribuir a mejorar la 
situación de los derechos humanos de los pueblos indígenas de Kenya136. 

61. El ACNUR informó de un número estimado de 100.000 apátridas, principalmente 
procedentes de la comunidad nubia137. 

 11. Migrantes, refugiados y solicitantes de asilo  

62. El equipo de las Naciones Unidas en Kenya indicó que el país había acogido hasta 
noviembre de 2009 más de 375.000 refugiados y solicitantes de asilo138. Preocupaban al 
CRC las deficiencias en la aplicación de la Ley de refugiados de 2006139. 

63. Preocupaban al CESCR las informaciones de que los refugiados eran excluidos de 
facto del empleo en el sector estructurado y que recibían a menudo salarios inferiores al 
salario mínimo en el sector no estructurado140. El CEDAW consideró preocupante que, 
según algunas afirmaciones, las mujeres no estaban debidamente protegidas contra todas las 
formas de violencia ni disponían de vías de recurso adecuadas en las comunidades de 
refugiados y desplazados internos, y que la impunidad de los autores era patente141. El CRC 
expresó su preocupación por las denuncias de brutalidad y acoso policiales contra los niños 
refugiados142. 

64. Según el equipo de las Naciones Unidas en Kenya, a principios de 2007 el Gobierno 
cerró su frontera con uno de los países vecinos aduciendo razones de seguridad, lo que 
contravenía el derecho a solicitar asilo. El ACNUR siguió tratando de convencer al 
Gobierno de que revocara esa decisión143. 

 12. Desplazados internos 

65. En el MANUD se señaló que cientos de miles de desplazados internos en Kenya no 
tenían acceso a derechos y servicios básicos. Un gran número de desplazados internos vivía 
en zonas económica y ambientalmente vulnerables de Kenya, lo que reducía sus 
posibilidades de integración y desarrollo y aumentaba aún más su vulnerabilidad144. La 
misión del ACNUDH formuló recomendaciones sobre la violencia sexual y por motivos de 
género que afectaba a las desplazadas internas145. 

66. En 2008, al concluir su visita de trabajo a Kenya, el Representante del Secretario 
General sobre los derechos humanos de los desplazados internos señaló que era esencial 
que el Gobierno, los organismos humanitarios y los donantes hicieran esfuerzos especiales 
para que el retorno de los desplazados por la violencia posterior a las elecciones fuera 
sostenible y compatible con las normas internacionales de derechos humanos146. Añadió 
que había que adoptar medidas de reconciliación más sólidas, que incluyeran a los 
desplazados internos que regresaban y a las comunidades locales, para poner fin a las 
causas profundas del desplazamiento. Recomendó que se adoptara una estrategia global 
relativa a los desplazados internos y se promulgaran las leyes necesarias para aplicarla, al 
tiempo que subrayó que la ratificación por Kenya de los Protocolos sobre los desplazados 
internos y sobre la restitución de la propiedad aprobados por la Conferencia Internacional 
sobre la Región de los Grandes Lagos ofrecía una oportunidad única de dotar al país de 
todos los instrumentos necesarios para resolver los problemas de desplazamiento pasados y 
los que se presentaran en el futuro147. 

 13. Derechos humanos y lucha contra el terrorismo 

67. En 2007 y 2008 tres relatores especiales enviaron dos llamamientos urgentes sobre 
la detención de kenianos y de extranjeros, en su mayoría musulmanes, muchos de los cuales 
habían permanecido incomunicados y sin que se les hubiera imputado delito alguno, y 
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habían sido posteriormente trasladados a terceros países sin posibilidad de apelación148. En 
2009 el Relator Especial sobre la promoción y protección de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo afirmó que Kenya figuraba entre 
los países que facilitaban la entrega extrajudicial149. El CAT instó a Kenya a garantizar que 
toda medida que adoptara para luchar contra el terrorismo fuera compatible con las 
resoluciones 1373 y 1566 del Consejo de Seguridad150.  

68. En 2006 el Relator Especial sobre la promoción y protección de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo envió una 
comunicación relativa al proyecto de ley contra el terrorismo de 2006, en la que expresaba 
su preocupación por algunas de sus disposiciones y subrayaba la necesidad de revisar la 
definición de terrorismo introduciendo disposiciones claras y formuladas con precisión y 
limitando su alcance a los actos que fueran genuinamente de carácter terrorista, así como la 
necesidad de disposiciones claras y precisas sobre la proscripción de supuestas 
organizaciones terroristas y la supervisión judicial adecuada; y vías de recurso y reparación 
efectivas151.  

 III. Logros, prácticas óptimas, retos y limitaciones  

69. El CESCR recomendó que Kenya velara por que los derechos económicos, sociales 
y culturales reconocidos en el Pacto no quedaran afectados negativamente por los 
compromisos que pudiera asumir en el marco de acuerdos comerciales y de inversión152. 

70. El equipo de las Naciones Unidas en Kenya informó sobre el alto nivel de 
inseguridad, conflicto armado y violencia que entrañaba el uso de armas pequeñas y 
ligeras153. En el MANUD se señaló la urgente necesidad de establecer un sistema nacional 
de protección social que prestara servicios a los grupos de población vulnerables de forma 
sostenible154. 

 IV. Prioridades, iniciativas y compromisos nacionales esenciales 

 A. Promesas del Estado  

71. En 2006 el Gobierno se comprometió, entre otras cosas, a seguir colaborando de 
cerca con los procedimientos especiales y a presentar informes a los órganos de tratados 
regionales e internacionales. Señaló que había adoptado medidas concretas, en particular la 
creación de un espacio para la amplia participación de la población en el proceso 
democrático, la liberalización total de las frecuencias del país y el libre funcionamiento de 
las emisoras de radio y canales de televisión independientes y los periódicos nacionales e 
internacionales155. 

 B. Recomendaciones específicas que deben ser objeto de seguimiento  

72. El Comité de Derechos Humanos pidió que Kenya presentara, en el plazo de un año, 
información sobre la aplicación de sus recomendaciones relacionadas con la discriminación 
sistémica de la mujer, las ejecuciones extrajudiciales por las fuerzas del orden, los malos 
tratos en custodia policial y los casos de mal funcionamiento en la administración de 
justicia156. Kenya comunicó sus respuestas en 2006157. 

73. El CAT solicitó a Kenya que proporcionara, en el plazo de un año, información 
sobre las medidas adoptadas en respuesta a las recomendaciones sobre la incorporación de 
la Convención y la definición de tortura en las leyes, la baja edad mínima de 
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responsabilidad penal, la detención arbitraria y la corrupción policial, la violencia posterior 
a las elecciones en 2007 y 2008, las denuncias de violaciones de los derechos humanos 
cometidas por el ejército en la región del monte Elgon durante la "operación Okoa Maisha" 
en marzo de 2008, y la reparación para las víctimas de tortura158. No se ha recibido ninguna 
respuesta a la solicitud del CAT. 

 V. Fomento de la capacidad y asistencia técnica 

74. El CRC instó a Kenya a solicitar asistencia técnica de varios órganos internacionales 
sobre la adopción internacional, la violencia contra los niños y el trabajo infantil159. 

75. La misión del ACNUDH indicó que, dentro de sus limitados recursos y mandato, 
estaba dispuesta a prestar apoyo al Gobierno en la aplicación efectiva de sus 
recomendaciones, en particular apoyando a la Comisión de la Verdad, la Justicia y la 
Reconciliación y a la Comisión de Investigación sobre la Violencia Posterior a las 
Elecciones160. 

 Notas 

 
 1 Unless indicated otherwise, the status of ratifications of instruments listed in the table may be found 

in Multilateral Treaties Deposited with the Secretary-General: Status as at 31 December 2006 
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  CAT Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

 Degradantes 
  CAT Comité contra la Tortura 
  CED Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las 
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 armados  
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 3 The reservation reads: "While the Kenya Government recognizes and endorses the principles laid 

down in paragraph 2 of article 10 of the Covenant, the present circumstances obtaining in Kenya do 
not render necessary or expedient the imposition of those principles by legislation." 

 4 Adopted by the General Assembly in its resolution 63/117 of 10 December 2008. Article 17, 
paragraph 1, of OP-ICESCR states that "The present Protocol is open for signature by any State that 
has signed, ratified or acceded to the Covenant". 
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to the status of Stateless Persons and 1961 Convention on the Reduction of Statelessness. 

 8 Geneva Convention for the Amelioration of the Condition of the Wounded and Sick in Armed Forces 
in the Field (First Convention); Geneva Convention for the Amelioration of the Condition of 
Wounded, Sick and Shipwrecked Members of Armed Forces at Sea (Second Convention); 
Convention relative to the Treatment of Prisoners of War (Third Convention); Convention relative to 
the Protection of Civilian Persons in Time of War (Fourth Convention); Protocol Additional to the 
Geneva Conventions of 12 August 1949, and relating to the Protection of Victims of International 
Armed Conflicts (Protocol I); Protocol Additional to the Geneva Conventions of 12 August 1949, and 
relating to the Protection of Victims of Non-International Armed Conflicts (Protocol II); Protocol 
Additional to the Geneva Conventions of 12 August 1949, and relating to the Adoption of an 
Additional Distinctive Emblem (Protocol III). For the official status of ratifications, see Federal 
Department of Foreign Affairs of Switzerland, at www.eda.admin.ch/eda/fr/home/topics/intla/intrea/ 
chdep/warvic.html. 

 9 International Labour Organization Convention No. 29 concerning Forced or Compulsory Labour; 
Convention No. 105 concerning the Abolition of Forced Labour; Convention No. 87 concerning 
Freedom of Association and Protection of the Right to Organise; Convention No. 98 concerning the 
Application of the Principles of the Right to Organise and to Bargain Collectively; Convention 
No. 100 concerning Equal Remuneration for Men and Women Workers for Work of Equal Value; 
Convention No. 111 concerning Discrimination in Respect of Employment and Occupation; 
Convention No. 138 concerning Minimum Age for Admission to Employment; Convention No. 182 
concerning the Prohibition and Immediate Action for the Elimination of the Worst Forms of Child 
Labour. 

 10 Concluding observations of the Human Rights Committee (CRC/C/KEN/CO/2), para. 41 (c). 
 11 Concluding observations of the Committee on Economic, Social and Cultural Rights 

(E/C.12/KEN/CO/1), para. 39. 
 12 Concluding observations of the Committee against Torture (CAT/C/KEN/CO/1), para. 31.  
 13 UNCT submission to the UPR on Kenya, p. 1. 
 14 Concluding observations of the Human Rights Committee (CCPR/CO/83/KEN), para. 8; see also 

E/C.12/KEN/CO/1, para. 9; CAT/C/KEN/CO/1, para. 8. 
 15 CAT/C/KEN/CO/1, para. 8. 
 16 UNCT submission to the UPR on Kenya, p. 1; see also E/C.12/KEN/CO/1, para. 5. 
 17 UNCT submission to the UPR on Kenya, pp. 1 and 2. 
 18 CAT/C/KEN/CO/1, para. 16. 
 19 Concluding comments of the Committee on the Elimination of Discrimination against Women 

(CEDAW/C/KEN/CO/6), para. 8. 
 20 Ibid., para. 13. 
 21 Report from OHCHR Fact-finding Mission to Kenya, 6-8 February 2008, p. 17, available from 

www.ohchr.org/Documents/Press/OHCHRKenyareport.pdf; see also OHCHR press release, 24 
October 2008, available from www.unhchr.ch/huricane/huricane.nsf/view01/EE0343FFCEB6B0 
BDC12574EC004C2AC2?opendocument; UNCT submission to the UPR on Kenya, pp. 1-5. 

 22 For the list of national human rights institutions with accreditation status granted by the International 
Coordinating Committee of National Institutions for the Promotion and Protection of Human Rights 
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